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LA fNFRASCRITA SECRETARIA DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CERTIFICA: 
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479-2016 

41/JO 

SALA DE- LO CONTENCIOSO ADMIJ\TlSTRATIVO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA: San Salvador, a las once horas cuarenta y nueve minutos del trece de agosto de dos 

mil veintitmo . 

. El presente proceso contencioso administrativo ha sido promovido por -

- por medio de su apoderado general judicial licenciado 

- contra el Tribunal de Ética Gubernamental - en adelante TEG-, por la emisión de los 

siguientes actos admirústrativos: 

(i) Resoluc~ón de las quince horas diez minutos del siete de jW1io de dos mil dieciséis, por 

medio de la cual el lEG sancionó a la demandante con la ímposición de una multa por la cm1tidad 

de doscientos cuarenta y dos dólares con cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América ($242.40) al atribuirle el incumplimiento al deber ético descrito en el artículo 5 letra a) 

de la Ley de Etica Gubernamental -LEO en adelante-· consistente en: utilizar los bienes, fimdos, ,, 

~ec~so~ públicos o servicios c~ntratad.· os únicamente para el cumplimienlo de los fines .. 

mstltuc1onales para los cuales estandestmados. ; 

(ii) Resolución de las quince horas diez minutos del veintisiete de junio de dos mil/ 

dieciséis, por medio de la cual se desestimó el recurso de reconsideración, declarando firme la 

resolución ante.s descrita. 

H. an ... in. terveru. 'do en el presente proceso: la parte actora en Ja fonna mencionada; la 1 
autC?ridad :demandada, el T.EG, por medio de su apoderada especial licenciada -

sustituida posterionnente por la licenciada ; i . 

en calidad de agente auxiliar delegada por el 

Fiscal General de la República. 

Leídos los autos y considerando: 

I. ·Expresa la demandante, que su representada es oficial de la Policía Nacional Civil 

[PNC en adelante] con cargo de comisionada; que, por razón de jerarqui~ la institución Je 

confirió como prestación laboral el uso discrecional de tm vehículo institucional placas P
Que aproXimadamente a las diez horas treinta minutos del domingo treinta y tmo de agosto de 

dos mil catorce, el vehículo asignado a la demandante se vio involucrado <!n un accidente de 

tránsito, en el que resultó herido un niño; sin embargo, no se originó en su contra ninguna 

investigación penal hacia su representada, debido a que, al momento del percance, éste era 

conducido por la hija, quien tamhién es empleada de la corporacíón policial. 

Enfatiza, que dentro de la institución se permite el uso discrecional de los vehículos que 

son asignados a los oficiales, incluso cuando no se encuentran en el ejercicio de sus funciones, 

lo que implica la posibilidad de ser utilizados los fines de semana y sin que sea necesaria la 
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autorización para una mis ón oficial; ello de confonnidad a lo dispuesto eu el articulo 61 Nº 1 

del Reglamento General de Transito y Seguridad Vial [RGTSV en adelanie); que esta 

circunstancia no füc val rada por el TGG, razón por la cual, decidió de oficio iniciar 

investigación en su contra por la supuesta in.fracción al deber ético de utilizar el vehículo para 

fines personales -en f m d semana- y no en atención a los fines institucionales; procedimiento 

que finalizó con el acto a únistrativo sancionatorio de imposición de multa por la cantidad de 

doscientos cuarenta y do dólares con cuarenta centavos de los Estados Unidos de América 

($242.40); manifestó que de esta decisión interpuso recurso de reconsideración; empero, fue 

dechu·ado sin lugar por la autoridad demandada, quedando firme la smicióp en sede 

admin.isu·ativa . 

De ahí que argume1 a que ambos actos admin.istrntivos han sido dictados conculcando el 

debido proceso, derecho d , defensa, contradicción e inmediación de la prueba, y las reglas de la 

sana criiica. Por estas raza .es, señala la demandante, que los actos administrativos son ilegales. 

Il. Por medio de aut de las doce horas veintidós minutos del veintiséis de octubre de dos 

mil dieciséis, se admitió demanda, se tuvo por parte demandante a la seffora -

- · se requir" · de la autoridad demandada rendir el info1111e sobre la existenéia de 

los netos administralivos lpugnados regulado en el ruiículo 20 de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Aclministrati a, emitida el catorce de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, 

publicada cr. el Diario Ofitial número doscientos treinta y seis, Tomo número doscientos sesenta 

y uno, de fecha diecinuev~ de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, en adelante LJCA, 

ordenamiento de aplicacióh al presente caso en vinud del artículo 124 de la Ley <le la Jurisdicción 

Conteucioso Ach11inistrati a vigente; y, se declaró sin lugar la suspensión provisional de los 

electos de los actos admin,ístrutivos impugnados. 

La autoridad deman,dada al rendir el infonne (fS.17) con.firmó la existencia de los actos y 

negó los hechos que se le utribuyen, indicando que estos son legales. 

ID. Por auto de l~ doce horas dieciocho minutos del veintiuno de marzo de dos mil 

diecisiete. se ruvo por rendido el informe sobre la existencia de los actos impugnados; se tuvo 

por parte demandada al ma, e requirió el infonne justificativo al que hace-referencia el articulo 
1 

24 de ia LJCA y se orden© notificar al Fiscal General de ln República la exisrencia del presente 

proceso. 

La Administración lpúblice al rendir el segundo informe controvirtió cada uno de los 

motivos de ilegalidad impl::trados por la actora (fs. 30-36). 

IV. Por auto de lns diez horas y cinco minutos del veintiocho de junio de dos mi 1 diecisiete, 

se dio intervención a la l&enciada , en su carácter de agente 

auxiliar delegada por el i'iscal General de la República; y, se abrió a prueba el proceso de 
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conformidad al artículo 26 de la LJCA. En esta etapa Ja autoridad demandada ofreció e: 

expediente administrativo para su valoración. 

Mediante auto de las ocho horas veintidós minutos del W10 de noviembre de dos mil 

diecisiete, se eon-icron los traslados a las prutes intervinientes en el proceso para que presentaran 

los respectivos alegatos que ordena el artículo 28 de la LJCA, con los siguientes resultados: 

a. La parte actora no presentó alegutos, pese a babérselc notificado la providencia el 

diecinueve de enero de dos mil dieciocho (fs. 62). 

b. La auto1idad demandada replicó los argumentos manifestados en el informe 

justificativo (fs. 68 y 74). 

c. La representación fiscal en síntesis manifestó: « ... que se cumplió con el procedimiento 

regulado en la ley de É11ca Gubernamental ( .. .) así mismo, en relación al uso discrecional de 

los vehículos asignados a la Policía Nacional Civil al que hace relación la impetran/e, sin bie1; 

es cie1,to es discrecional lo es en procura del cumplimiento de los fines i11stil11cionalcs para los 

cuales son destinados, lo cual ajuicio del Tribunal de Ética Gubernamental, no logró probar In 

demandante ... JJ (fs. 63-66). 

El proceso quedó es estado pura pronunciar sentencia. 

V. Previo a anal i:z~1r el .fondo de la pretensión efectuada por la parte actora, cs\í.l ala hace 

las siguientes consideraciones: 

l. Como punto de partida, afuma la parte actora, que la autoridad demandada no dio a 1 
conocer la integración .subjetiva de los miembros que componen el TEG, lo que a su criterio se 

traduce en una violación a su derecho a conocer la identidad del juzgador; concretamente¡ 

manifiesta que esta circunstancia le impidió-por ejemplo- recusar ai cuerpo colegiado en caso 

de ser procedente. 

Asimismo, advierte que en el desrurnllo del procedimiento, el TEG incorporó prueiJa 

testimonial de referencia fuera del plazo que establece la LEG; concretamcnrc que: «[e}/ 

Tribunal demandando ordenó prueba para mejor proveer, consistente en la declaración de una 

testigo, de ,referencia, cuando ya había finalizado el término probatorio, rozón por la cual 

promoví el incidente respech'vo en la audiencia de toma de declaración y así lo plantee en (sic) 

es decir que dicha etapa probatoria ya había precluído por lo tanto dentro del proceso hubieron 

dos términos de prueba, lo cual resulta inaudito e inconcebible ... J>. 

Sobre estos pw1tos, y al examinar los respectivos plante<unientos en la demanda, csll! Sala 

advierte que la actora no señala la vu!J1eración de algún derecho afectado y protegido por el 

ordenamiento juridico administrativo, como consecuencia directB de las supucs!n.s violaciones 

indicada5; no desarrolla el concreto daño o perjuicio que :e produce en su esfera jurídica de 

derechos. Una de las características esenciales dei agravio es que éste debe ser concreto, dirccro 

y tra~cendente, lo que significa que no bastará con que identifique w1a siruación potencialmeme 

1 
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nociva pm·a sus derechos garantias procesales en la actividad reputada como defectu0sa; sino 

que, para su admisibilida , será necesario que exponga un pe.ijuicio real y relevante que haya 

significado wm verdadera esmejora en el uso de tales catcgorfas. 

En cuanto a "no nocer" la identidad de Jos miembros del TEG, el actor únicamente 

realiza una simple proyec1ión abstracta de una "posible" vulncratió11 a su derecho de recusar a 

miembros del Tribunal: si1) embargo, ha omitido indicar si en el pleno del 1EG que conoció del 

caso conclUTen causas específicas-sean de índole subjetivo u objetivo- que ameriten se les apaite 

de conocer. En ese orden ctb ideas, 110 es posible para este Tribt111al proycctm· w1 análisis de fondo 

sobre un supuesto agravio basado en expectativas infundadas de trasgre,sión a la imparcialidad 

judicial: máxime cuando ni en sede administrativa o ante esta jurisdicción ha expresado causal 

algunn de recusación ¡nmi algún inregrante que confonnó el referido Tribunal, en 

consecuencia, .se inadmite jla demanda por este pun10. · 

2. En ou·o orden, 'manifiesta también la actora, la supuesta violación al derecho de 

defensa, inmediación, con~adicción, y debido proceso. 

Al verificar los ar~men!os esgrimidos en los motivos de ilegalidad señaJados, aunque la 

demandante los desarrollajcn diversos aoópites por separado, en todos expresa una idea central, 

concretamente que en el presente cnso se perfila una violación al debido proceso, por violación 

a su derecho de defensa: porque la instructora del procedimiento realizó la recolección de 

diligencias de prueba de qargo, sin que estuviera presente la demandante, y sin que ésta fuese 

representado por su defonta técnica, sit11ación que según su t:riterio generó una afectaCi6n a su 

derecho de irunediación y bontradicclón. 

En el mismo scntito, se ha presentado una supuesta vulneración al derecho de defensa 

por una errónea interpreta ión del artículo 35 inciso tercero de Ja J ,EG; pues afirma que una vez 

final izado el tén:nino prob 1torio, el 'l'8G ordenó como prueb'a de mejor proveer, la recepción de 

declaración d~ una testigo de referencia, que será motivo de análisis de fondo bajo el agravio de 

violación al debido proces 

existe en ese mist apartado LU18 reforcnciasuperficil:1] de Ja parte demandante al ai'ÚCUlO 

357 del Código Procesal ivil y Mercantil -CPC1v1, en adelante- que prohíbe la recepción de 

testimonios de referencia. Sin embargo, esta queja adolece de omisiones u11sccndcntalcs como 

la identi ficación concretll el test:go cuya declaración la parte aclara identifica como referencial, 

o io mención de aquellos w1tos específicos de su declaración que se advierte, esta persona 110 , 

percibió directamente co sus sentidos. Además, no se han desvirtuado las razones por las que 

el TEG no debía haber aclJ itido y valorado tal testimonio. 

Estas falencias ha en imposible que esta Sala entre a conocer el agravio propues10, ya 

que actuar <le m<mera co traria pondría en riesgo la impru·cialidad judicial, puesto qu.e, para 

conocer la refüricia afcctac ón, este Tribunal se ve expuesto a [aplicando su propio criterio) suplir 
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tales fundamentos facticos y juddicos, lo cuai atenta contra los páncipios de legalidad, 

independencia e irnparciaiidad. Por tal razón, ante la construcción incomplela de un motivo de 

demanda, no se analizará en esta sentencia ese motivo. 

En consecuencia, y en aplicación al principio de iura novil curia [el juez conoce el 

derecho] se adviene que, en atención a los argumentos expuestos, los vi::ios que se p lantean 

puc::den ser rumlizados en un solo apartado reiativo al examen de la existencia de la supuesta 

violación al debido proceso. 

3. Afuma la parie actora que se han inobscrvado las reglas de la sana crítica, 

específicamente la lógica, ya que se ha comprobado que la persona que conducía ci vehículo 

cuando sucedió el accidente ne> era la señora . En aplicación de la 

lógica, ella debió haber sido exonerada; pero nunca se investigó en qué calidad o condición es 

que esta persona conducía el vd.úculo: si fue prestado, si fue sin autorización, etc. 

Sobre ello, esta Sala considera que el demandante ha sido suficientemente concreto en 

cuanto a los efectos que considera, la aplicación de la lógica harfa tenido en la configuración de 

los hechos probados; por lo trn1to, se emilirá un pronunciamiento por la supuesta infracció:i a las 

reglas de la sana crítica en el sentido señalado por la par~c actora. 

4. Por su parte, la actora afirma que, en este caso, el rutículo 61 Nº l del RGTSV, habilita 

el uso discrecional de los vehículos asignados a los oficiales ch.: la PNC; es decir, advierte la 

existencia de una no1111a reglamentaria que permite el uso del vehículo fuera del horario laboral 1 
y al margen del ejercicio de sus funciones ordinarias. ¡ 

Ai examinar este argwnento, de la simple !cct11ra de sus planteamienros, puede advcnirs 

que su pretensión está encaminada a explicar que la acción cometida concerniente al uso del 

vehículo fuera el horario ordinario de trabajo, se e11cuentra amparada ea una nonna, )' que en 

consecuencia, su acruar no es constitutivo de una infracción administrativa. En esrc senlido, este 

T1ibunal entiende según lo expuesto por la irnpctrantc, que en este caso lo que se perfila es lma 

violación a la ripicidad de la conducta; di.: ahí que se considera procedente emitir razonamiento 

de fondo respecto a la presunta violación de este p1incipio. 

5. Además, la parte actora alega la posible violación a la competencia; ello en vuiud que 

la instructora del procedimiento sancionatorio según su critc1io, no estaba legitimada ni era 

competeme para llevar a cabo toda la instrucción del procedimiento, ya que el TEG no rceli7.ó 

una delegación por cada diligencia de inves1igat:ión, de acuerdo a lo establecido en el artícl!lo JS 

inciso 3º de la LEG. 

6. Aclarudo lo ameríor, y para efectos de orden procesal, la presente resolución seguirá 

el siguiente irer lógico: primero, se evaluará la supuesia violación a la competencia; en segundo 

tém1ino, de ser procedente, se analizarán la prcstmta violación al debido proceso· derecho de 

1 
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defensa; a continuación, ia violttción al principio de tipicidad; finalmente, se examinará si en el 

presente caso la autoridad demandada vulneró la~ reglas esenciales de la sana crilica . 

l. Violncióu ni principio ele legalidad: competencia 

J.l Al respecto 111 impetranlc sostuvo: «[e]l artículo 35 inciso 3° de la ley de Ética 

Gubernamental es claro y contundente en cuan fo a que el Tribunal podrá nombrar un instructor 

y actuaran por delegación expresa y escrita del Tribunal pnrn cada diligencia de i1111estlgació11. 

En el presente caso el Tribunal ha inobservado su propia normativa y nombró a una instructora 

para q11e realizara cualquier diligencia de investigación que se le ocurriera, es decir, se hizo un 

nombramiento de forma gkneral y no especifica (sic) para cada diligencia ... >J. 

1.2 En este punto la lu1oridad demandada expresó que el TEG tiene: « .. . la potestad(. . .) 

de recabar ex oficio todo l o de prueba necesaria para conocer objetivamente la verdad de los 

hechos objeto del procedit liento, conforme al artículo 35 de la LEG ( .. .)acorde a los postulados 

del debido proceso admin 'strativo y las normas que rigen la actividad probatoria ( .. .)para el 

ejerc1c10 de la referida po estad ( .. )el Tribunal puede comisionar al instructor las ac1ividades 

de investigación y recole ción de prnehas, quien actuará de conformidad a las atribuciones 

conferidas en el artículo 8 del reglamento de la U:G, dependiendo orgánica y funcionalmente 

del 1 EG ... ». 

Continuó dicicndotia Administración pública que: 11{/Jas actuaciones del instructor, de 

co11jórm1dad aí artículo 3j inc. 3° de la LEG, penden de una previa delegación expresa y escrita 

por parte del Tribunal, emitida pura cada diligencia de invesrigació11. En este sentido el TEG 

resolvió a las nueve horu1 con veinticinco minwos del día dieciséis de julio de dos m il quince, 

comisionar a la licenciad<'¡ como instructora en el procedimiento 

( .) encomendándole parjicularmente que se apersonara al kilómetro ochenta y cuatro de la 

carretera que de Santa A+ conduce a Candelaria de la Frontera, con el objeto de entrevistar a 

personas que tuvieran co~cúniento de los hechos investigados; además el TEG comisionó a la 

instructora para realizar tualquier otra diligencia necesaria y ú1il para el esclarecimie1110 de 

los hechos ... 1>. 

Advi1tió que: «[l}a elegación, tal como lo establece el artículo 35 inc. 3,., de la DEO, f 11e 

expresa y escrita, además de recaer sobre una diligencia de investigación en particular tal era 

f.'I apersonamiento o w1 lugar delerminado en aras de realrzar entrevi.stas orientadas a 

esclarecer, ~eter~mar y ctm~roba~· los. ~1echos. Ahora bien considerando que de. la realización 

de 11110 o mas acnv1dades e mvest1gac1on, expresamente delegadas, puede surgir la necesidad 

de complementarlas con lotras o de realizar nuevas diligencias tendientes a comprobar o 

desvi1·t11ar el hecho inves1/¡sado; el Ti-ibunal en el ejercicio de .111 potes1ad investigativa (art. 35 

inc, 1° de la LEC), delega también en el insfl·uctor nombrado, recabar toda fuente de prueba 
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necesaria, lo cual constituye unafimción establecida en el art. 87 letra c) del RLEG, practicada 

siempre bajo la dependencia funcional del Tribunal ... ». 

1.3 Sobre este punto esia Sala hace las siguientes consideraciones: 

4. La competencia es lloa puLestad legal, que se perfila como ima garant[a para los 

pruticulares, en el sentido que los fUJ1cionru·ios acmarán, solamente, de acuerdo a las facultades 

concedidas por Ja ley y nunca fuera de dicho ámbito; lo que a la poso-e implica que los 

administrados no serán afectados en su esfera jurídica, salvo por actos dictados por d eme 

facultado para ello y en esuicto respeto a la ley. 

En nuestro ordenamiento jurídico, confo1111c a la doctrina de la vinculación positiva, se 

establece que la ley es ia única que habilita y otorga legitimidad a los actos dictados por los 

funcionruios del gobiemo: «[/]os funcionarios del Gobierno son delegados del puehlo y no 

tienen másfacul!ades que las que expresamente les da la ley» [artículo 86 Cn l. En este e1~!cndido, 

la competencia es el ámbito de nutoridad que la ley otorga a un funcionario, órgano o institución 

para desempeñar de manera iegflima sus atribuciones, se erige en una habilitació:1 previa y 

necesarí'a para que la entidad o al órgano pueda actuar válidamente. 

Entre sus criterios de distribución, la competencia se clasifica en razón de la mmeria, 

territorio, y de grado. La primera de ellas, que atYibuye a cada órgano las competencias por razón 

áe dívisiones objetivas o materiales: la segunda, que supone su segmentación por 

circlU1scripcioncs !erritoriaks de los órganos; y, la última, supeditada, al grado jerárquico del 

órgano, la cual, en algunos casos, atiende al c1iterio cuantitativo. 

En virtud de lo anterior, st: aftrrna que las facultades con que se encuentran revestidos los 

órganos de la Administración Pública, para la consecución de sus fines, están expresamente 

consignadas en la n01111ativa jurídica reguladora de la actividad pública que eslán !la.mudo a 

desan-oliar. En consecuencia, los titulares tienen la obligación de supeditar las facultades 

encomendadas, conforme a los li.ne¡m1icntos establecidos en el ordenamiento juridico. 

. En términos generales, algunas de las caractcristicas de la competencia es que ésta: (i) es 

conferida por la ley, (ii) es i1Tcnunciable: y, (iii) debe ser ejercida por los órganos designados . 

.Estn última idea si bien constituye la regia gcncml, admite un régimen excepcional, que en 

dctcrmin·acfas circw1stancias permite a los órganos de la Administración pública la de'.cgación 

del ejercicio de sus competencias. 

La delegación, por su pmte constituye una de las fonnas excepcionales por las que se 

traslada Ja competencia, y: <e . . consiste en la asignación a un ente u órgano por parre de otro, 

normalmente en situación de suµremacia o superioridad de! ejercicio de compc1encias 

determinadas ... »; es decir es: (( ... una facultad que permite a un órgano (delegante) rrasladar el 

ejercicio de algunas competencias de las cuales es lindar a otro órgano (delegado), el cual 

ejercerá en su lugar (sin que se produzca alguna alteración de !a distribución de competencias, 

1 
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ya que el órgano delegadd, 110 ejerce ninguna competencia propia, sino la competencia de otro 

órgano ... >> [Vid. DOMJ~b0, 1, A., et al., comentarios a ley 4012015 de régimen jurídico del 

sec/orpúblico, Ed. Wolte1JK1uwcr, España, 2017, p. 661. 

Se sostiene que, en el ámbito de la delegación, el órgano delegado debe reforir que actúa 

en representación del órgano delegantc y que su ejercicio ha de ser efectuado por el órgano que 

legnlm<.:ntc la tiene atribuida. Cn otras palabras, en el acto administrativo que se dicte ha de 

indicarse tal circunstancia y se considerará dictado por el órgano compe~ente. 

Además, conviene señalar. que la delegación -por regla general- opera mediante una 

decisión singular del órgano delegMtc, habilitada por wm norma de rango legal en sentido 

fom1al; que tiene un carácter provisional y especifico, es decir, la dirección de detemünadas 

funciones en un pe.1odo de tiempo fijo o para un encargo dctciminado. 

Conforme a lo expuqsto en los apartados precedentes, es concluyente que las actuaciones 

de las autoridades administrativas se encuentran supeditadas a lo dispuesto en la ley, y es ésta la 

que habilita realizar las a I . vidadcs relacionadas a sus potestades, existiendo, por regla general 

una titularidad inrransferi le del ejercicio de la función que les compete, siendo la excepción la 

delegación administrativa. 

13. Eo el presente e ·o, es un hecho que se ha dado una delegación exp resa y escritn por 

partl: dt::l TEG a la insnuctora del procedi.micmo, licenciada tal y 

comu consta en e! auto emitido por la autoridad demandada a las nueve :&oras con veinticinco 

minutos del dieciséis dejujio de dos mil quince (f. 45 del expediente administrativo) a efecto que 

« ... para que real:ce la inyestigació11 de los hechos y la recepción de la prueba; en particular, 

para que se apersone ali'ilómelro 84 y medio de la Carrerera que de Santa Ana conduce a 

Candelaria de la Fron1er . con el objeto de entrevislar a personas que tengan conocimiento de 

los hechos investigados, rí como para realizar cualquier otra diligencia necesaria y útil para 

el esclarecimiento de los ~echos objeto de la presenre invesrigación». Vale la salvedad que la 

cxL tencia de este acto de f.elegación no ha sido controvertida por la parte actora 

En este sentido, el ~itema central radica en que, a criterio de la demandante, el ru1 ículo 35 

u1ciso 3" de Ja LEG exige lle la delegación sea específica para cada diligencia que lleve u cabo 

el instructor dentro de u procedimiento sru1cionatorio -por ejemplo, si se ordenarán rres 

entrevistas, sería necesarip la emisión de /res delegaciones distintas-. 

A~ respecto, el af1.ibulo 35 inciso 3 de la LEG establece: «[e}/ Tribunal podrá realiwr la 

invesugación de los hechas y In recepción de prueba a través de ins1ructores, quienes actuarán 

poi delegación expresa y }scrita del rribunal para cada diligencia de investigación ... 11. 

A; examinar el articulo en mención, esta Sala advierte que, por mandato expreso de la 

LEG, pru·a que la actuación del instructor se encuentre legitimada en W1 procedimiento de esta 

naturaleza, se requiere la tlelcgación de las fünciones propias que son co11feridas por la ley al 



in-vest1gación, tal mención no debe entt:nderse en el sentido restringido expuesto por la 

demandante, relativo a la delegación para cada nclividad de una misma investigación que se 

efectúe en un procedimiento s11nciom1lorio; más bien, el legislador lo que regula es /11 rlelegnció11 

de Jaf1111ció11 i11vestigntiva, c.~ decir, la competencia para proceder a la recolección de medios de 

prueba úlile-s y pertinentes pw«J la solución de las controversias en cada caso. 

Precisamente en el dcsrurnllo de esta labor, e'. delegado -insrruccor- dentro del mart:O de 

las garantías que le favorecen a los administrados, puede y debe recopiliu· toda la informació:i 

necesaria por medio de enrrev1sras, inspecciones, petición de informes, u orro ripo de diligencia!· 

que se cncuemrcn dentro del úmbito de la función delegnda, sin que para ello se requiera In 

autorización expresa del TEG para cada acto de investigación, siempre que se cncucntre."1 

relacionadas al esclarecimiento de los hechos que invcsliga. 

En este orden y de conformidad a lo expuesto en los párrafos que preceden, esta Sula 

considera que en el presente caso no se perfila el motivo de ilegalidnd planteado por la 

demandante en cuanto a la supuesta violación a la competencia. 

Sin pe1ji.1icio de lo señalado, y de manera acccsoriu, es pertinente mencionar, que en el 

ámbito dei derecho administrativo sancionador, !imitador de derechos fundamenmlcs, es 

necesario conferir a los adminislrndos todas las garantía~ que generen un procedimiento justo y 

cqwlibrado; para este cometido. por regla general, de conformidad a los principios de 

imparcialidad y debido proceso, se sostiene la importancia relaliva a que la integración subjetiva 1 
del órgano instructor encargado de la investigación, sea disti:1ta a la autoridad con competencia 

sancionadora; es decir, la división que dehc existir entre el sujeto que invcsuga y la autoridad 
1 

que resuelve; ello con el objetivo de evitar todo tipo de prejuicios que en:nlualmcnte !lev~n a 

decisiones con apariencia de imp<u·cialidad. 

2 Violación a l debido proceso: derecho de defensa 

2.1 Por la recolección de prneba en ausencia de defensor 

2.l.l Sobre este punto, la actorn 1111mifestó: <r .. el presente caso mició el ve111t1ocho di' 

octubre de dos mil catorce, y desde esa.fecha se nombró instructora quien realizó dil1!(encias de 

recolección de prueba, sin que mi representada ruviera defensa técnica y fue hmta el día 

vei11tici11co de enero del wi o dos mil dieciséis que mi persona se mostró parle quP dla (sic) 

conró con defer.sor en el pre.m11e proceso ( .. .) razón por la cual ¡odas In diligencias de 

recolección sin la presencia de mi reprt!se111ada ( .. ) adolecen de nulidad irzsz,b.sanab!e ,1 así 

debieron haber sido declarados por haber vulnerado el derecho constitucional de Defensa de 

mi representada, de acuerdo a lo prescrito en el Art. 48 lit. bj de ía Ley de i.'fica 

Gubemamental .. » 

1 

' 
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Finalmente scf\alól « ... mi represenrada mediante escrito presentado el dfo veinte de 

enero del nño dos mil dieciséis alegó ;1istamente la indefensión en la que había estado, y nunca 

se resolvió dicho escrito (! . .) se ha vulnerado el derecho de defensa de mi parrocinada ya que 

nunca se resolvió su petición de es/Clr presente en todas las diligencias que implicaran 

recolección de prueba . >.>. 

2.1.2 La aul01ídad (lemandada scfütló: « ... mediante resolución del veintiocho de octubre 

de dos mil catorce, se 1mció de oficio la invesn'gación preliminar sobre la aparente utilización 

zndebida del vehículo plac/ru- propiedad de la [PNC], ocurrida el domingo treinta y 

11no de agosto de dos mil catorce por parte de la señora - y otra persona. Lo 

anterior co11 base en las potestades preve11rivas y sancionadoras que la LEG adjudica al 

tribunal '" 

E11 esta mismo lfn4\a continuó: «[d]e manera que mediante auto de las catorce horas 

veinte minuros del día dieLSéis de abril de dos mil quince, el Tribunal decretó apertr~ra del 

proced11mento con absolula observancia de la legalidad y respeto a las garantías y derechos 

fundamentales, conced1en o a la presunta infractora el plazo de cmco días hábiles para el 

ejercicio de su derecho defensa; entregándole para tal efecto, copia íntegra ele toda la 

documentación que hasta se momento obraba en el expediente (. . .)De esa forma se le propició 

a la servidora pública u intervención efectiva en el procedimiento y el nombramiento de un 

defensor µarticular o púbh o que la represente(. . .) la servidora pública luego de ser notificada, 

ejerció su derecho de de/e sa, lo cual puede evidenciarse en los escritos agregados ajs-. 44, 72 

y 74, con el acta de audieJia de pnieba agregada defs. 88 al 95 y con la respuesta al traslado 

conferido, que corre afs.172 del expediente administrativo ... ». 

Por lo anterior, conriuyó indicando: «[e}n este sentido, no resulta atendible que la señora 

- haya estldo en absoluta indefensión, ya que podrá constatarse que el TEG 

habilitó los mecanismos procesales para que la hoy demandante ejerciera plena e 

irreslrictamente su derech de defensa, haciéndolo con las intervenciones citadas en el párrafo 

que antecede, con los cuales conrrovirtió los hechos atribuidos. >J. 

2. J .3 Al respecto cjto Sala hace las siguientes consideraciones: 

A. El proceso se pe fila como unn garantía que sirve de reaecíón irnnediata para la defensa 

de los derechos. En términos generales, supone: << ... la creación de mecanismos idóneos para la 

reacción mediata o inmediata de las personas ame mfi·acciones a sus derechos, la cual puede 

darse tamo en sede ju/'iscliccional como en sede no jurisdiccional . . J> [sentencia de 

inco11stin1cionalidnd. rcfenmcia 64-2013, de las catorce horas con dos minutos del veintiocho de 

septicr.ibrc de dos mil qwm:c, Saln de lo Constiuicional de la Corte Suprema de Justicia de CI 

Salvador]. 
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En ese sentido, en la misma resolución se señaló: « ... que con el concepto de debido 

proceso o proceso consritucionalmeme configurado se hace alusión a 1m procedimienro 

equitativo, respetuoso de los derechos fundamenrales de los sujetos partícipes, que agmpa y se 

desdobla en un haz de garantias que cobran vigencia en los órdenes jurisdiccionales y 110 

jurisdiccionales, así como en las diferentes etapas de un procedimiento .. . >1. 

Por esta razón, se sostiene que, ei1 el derecho administrativo sancionador como w10 de los 

mecanismos pW1itivos del Estado, que tiene como efecto, la restricción a dcrccho~ 

fundamentales. se debe velar porgue las garant ías operen en favor de. todos los admínisu·ados, de 

cara n legitimar la función admini~lrntiva y jurisdiccional a través de un procedimiento imparcial 

y justo, conforme a los derechos consagrados en la Con.stin1ción y de las nornrns infi:a

constitucionales. 

l'rccisamcme desde esta perspectiva, nuestro ordenamiento juridico recoge esta tesis de 

respeto i.rresb·icto a los derechos fw1damentales y lo dcsruTOl la como w10 de sus principios 

esenciales que ostentan connotación constitucional: debido proceso. La Sala de lo Constiruc:onai 

en cuanto esta instimcióujuridica ha establecido que se entiende como: « ... un proceso er¡uitarivo 

en el que los intervinientes sean oídos y puedan alegar, rebatir y discurir los elementos de hecho 

y de derecho, a efecto de irjluir en la resolución que emita la autoridadjudic1al o adminisn-a11va. 

En esa perspectiva, también debe asegurarse a toda persona a quien se le impure ia comisión 

de un ilícito, que el proceso se ha de instruir con todas las garantías necesarias para ejercer su 

defensa y acredirar su inocencia o cualquier circunstancia capaz de excluir o atenuar la 

responsabilidad» [sentencia de i:-iconstitucionalidad reiCrcncia 44-201311aS-2013 de In!> ::oce 

horas del trece de julio de dos mil dieciséis,. Como pane de las garunt!tL~ que se encuentran 

inmersas cn Lm debido proceso, se incluyen -entre otros- el derecho de defensa. 

El derecho de defensa, es un derecho de contenido procesal el cual ostenta w1 carácter 

limitado, desde la perspectiva que únicamente se manifiesta ante la configuracjón de una 

controversia donde ex:sta la necesidad de debatir clcmemos tendentes al desvanecimiento de los 

alegatos incoados por la contraparte. El ejercicio del derecho de defensa implica la posibilidad 

de participar en un proceso, en aplicación del principio de contradicción, en que ;as partes puedan 

ser oída~ en igualdad y utiiizar las prnebas pertinentes a su favor, de modo que no se les impida 

aproximar al juzgador el material probarorio que considere perlinenre para su defensa. 

En esta actividad procesal a iniciativa de pai1e, le surge un derecho al ciudadano el cual se 

con·espondc con la obligación ele la Aclministrn\:ión pública de procurar su regular 

desenvolvimiento, de modo que no se gene.re indefensión en ninguna de us fases y para ninguna 

de las panes. De esta definición puede colegirse que c.1 derecho de defensa, lleva ínsito la 

igualdad de oportunidades fde antaño llamada igualdad de annasl y el derecho a utilizru· los 

medios ele prueba pertinentes, legales y úttles. 

1 

1 
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En su aspecto materi 1, se cru<1cteriza por :a facultad que posee la persona de interveiúr en 

todos los actos del proccd· · ento que incorporen elementos de prueba. asf como realiz.-u· todas 

las peticiones y alcgacion s que considere necesarias, de manera que se facilite hacerse oír, y 

consecuentemente. hacer ler sus medios de defensa, en calidad de parte procesal. 

H. LD parte actora alc¡sa que se perfila tITTa violación al derecho de defensa, debido a que la 

in tructora en la etapa de ~strucción, llevó a cabo la recolección de prueba, sin la presencia de 

la der.iandante, y sin que ef tu fuera representada o asistida por un abogado, vulnerando con ello 

su derecho de contradicciéf. Para unuliwr la supuesta violación alegada, es necesario verificar 

lo ocuJTido c:m el desruTOll1 del procedimiento. 

b. J Consta en el cxptdicnte administrativo, resolución de las ocho horas y cinco minutos 

de1 veintiocho de octubre de dos mil catorce (fs. 02), mediante la cual la autoridad demandada 

ordenó: «[í)níciase investt'ao1on de q(icio la investigación preliminar del presente caso (. . .) 

Requiérese al Director G neral de ia Policía Nacional Civil en el plazo de diez días hábiles 

contados a partir del día s iente de la comunicación respec11va: i) si las señora -- y- , laboran para esa ins1ilución, desde cuándo(. .. ) las actividades 

institucionales a dichas se1oras el día treinta y uno de ago,~to de este año [dos mil catorce], iz) 

si el vehículo placas P~ es propiedad de esa ínstilución ( .) quien es la persona 

responsable del mismo. para que ac1ividades está des1ínado y el horario autorizado para su 

circulación(. . .) iii) el detalle de uso de dicho vehículo el día treinta y uno de agosto del corriente 

aíío. especificando el horario en el que.fue uri/izado, el destino, la ac1ividad en que fue empleado, 

el nombre del responsable de dicha actividad y de la conducción del awomo1oryquien autorizó 

su salida . . >>. 

b.2 Sobre esta solicitiid, las autoridades de la P 1C info1mru·on lo siguiente: 

(1) que la señora - · ingresó a la corporación policial en marzo de mil 

novecientos noventa y ~mpcña como Jefa de la Secretaría de Planificación, 
1 

Cooperación y Relaciones ntemacionalcs, 

(2) que el vetúculo lacas r-1111 es propiedad de !a P ic; se encuentra asignado a la 

Cooperación y Relaciones Internacionales, siendo la responsable la 

señora 

tiene un horiuio de labores de las ocho a las diecisiete 

(4) que e: treinta) o de agosto de dos mil catorce, la referida crvidora pública no tuvo 

programado servicio, por . que se encontraba en su descanso semw1al, y, 
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(5) que la señora - en su calidad de jcfo de Ja Secreiaria de P lanificación 

Coopct:aciones y Relaciones Internacionales, tiene asignado el vclúculo placas P • • para el 

desempeño de sus funciones y traslado de su lugar de trahajo hacia su residencia y viceversa. 

b.3 En este sentido, y tomando en consideración esta documentación, el TEG consideró 

había suficiente mérito para iniciar W1 procedimiento sancionador, de ahí que en auto de las 

catorce horas veinte minutos del dieciséis de ab1il de dos mil quirn.:e (fs. 39), resolvió: 

«[d}ecrétase la apertura del procedimiento contra las sei'íoras 

Q1ija quien manejaba el vehículo el día de los hechos], Jefa de 

Secretaría de Planificación, Cooperación y Relaciones Internacionales y Encargada de 

Comunicaciones en la Región Policial Occidental(. . .) a quienes se les atribuye la infracción del 

deber ético de "Utilizar los bienes,fo11do.1~ recursos públicos o servicios co111ratados únicamente 

para e/ cumplimiento de los fines institucionales para los cuales están destinados .. >J. 

Al respecto, es preciso indicar que la información recopilada hasta ese momento, ti.le 

obtenida en la denominada fase previa o de actuaciones preliminarC$ de los órgwios de 

investigación; esta etapa procesal constituye w1a facultad administrativa que se produce con 

anterioridad a la iniciación formal del procedimiento sancionador, con el objetivo de establecer 

si conctuTen las circunstancia~ que justifiquen tal iniciación; es decir, su principa: función estriba 

en la adquis ición del conocimiento sobre las situaciones del cuso, a Jin de dete1minar 

liminam1ente, si el caso tiene mérito legal -o no- e iniciar el procedimiento sancionato1io. 

En este mismo sentido se expone en lu docllina de Derecho Adminisu·ativo al indicar: 

<r ••• como es sabido de contenidos muy diversos que puede acometer potes1ativa111enre la 

Administración de manera previa a una eventual incoación del expediente sancionador, 

mediante el cual el órgano o umdad tenga las f unciones a1ribuidas de investigación, 

averiguación, o inspección de las inji·acciones administra1ivas, o al órgano o persona 

designados para al efecto, intentara proveerse de los daros. indicios, o elementos o 

conocimientos necesarios en orden que la autoridad competente para la iniciación de/ 

procedimiento sancionador cuente con ellos de cara o formar si1 convicción sobre la 

procedencia o ímpro::edencia de llevar a cabo dicha incoacióm> [Garberí llobrega1, José y 

Buitrón Ramú-ez Guadalupe, El Procedimiento Administrativo Sancionador, volumen 11, cuarta 

edición ampliada y actualizada, li'ra111 lo B/anch, Valencia, 2001}. 

! .o anterior es importante, porque deja de manifiesto que, en la etapa previa a ia iniciación 

dei procedimiento sancionatorio, la adminislJ·ación pública está facultada para la compi!tición de 

datos o indicios de investigación preliminar, fase que por regla ge11eral Liene la caractclistica de 

ser reservada, pues su único 0L1je1ivo es formar la convicción en la amori clad administrativa 

competente d~ iniciar o no el procedimiento sancionador. 

1 

1 
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De ahí que, la rec pilación de diligencias en esa etapa en ausencia del administrado, 

generalmente no genera · gún perjuicio al derecho de defensa; de hecho, muy frecucmcmcmc 

versará sobre actividades con potencial escaso o nulo de lesión a derechos de la persona 

i.ndaguda, por tratarse de ecopilación de informa ión disponible en registros públicos o en 

fuentes de información ab crta [v. gr. Lmemet, periódicos, información oficiosa publ icada por 

entes obligados], cnt:·cvis;as de posibles tc.s:igos o pe1"$onas involucradas, etc. :..a mencionada 

secrctividad de esta fase investigativa se ve compensada con la obligación de someter a tutela 

judicial aquellos actos invcstigativos que impliquen una interferencia en derechos 

f1.U1dwnen1aJcs, siendo el ,juez competente quien detcnninc si existe --0 no- justificación 

suficiente para su rcalizadón, como el caso de los registros con prevención de allnnamiento 

[artículo 13 literal r de la L¡::y de Competencia) entre otros. 

Si como resultado ele dichas actuaciones pradcadas se determina la posible procedencia 

oc una conducta de contcAido incriminatorio, y se tlcc:rcta la iniciación del procedimiento, es 

l:a~ta ;;st> momento que sur!c la obl igación de comunicación al justiciable. para el ejercicio pleno 

de su derecho de audiencia¡ conm1dicción y defensa. 

J)reéisameme para fonfcrir del derecho de defensa de In demandante, en el mismo auto 

citado (fs. 39) el TEG señaló: «[c}oncédase a las sefioras y 

el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al 

de la notificación respecriya. para que ejerzan su derecho de defensa respecto del hecho y la 

infi·acción que se les afl·i~l-O'en, a tal efecto, deberá entregárseies copia íntegra de toda la 

documentación que obra eh el expediente». 

Asim(smo: «/s/o/11'1ase a la Procuradora General de la República que, de conformidad 

con los artíc."Ul~s 11y12 la Constitución, 75 del Código Procesal Civil y Mercantil, J5 y 60 

de la ley de Etica Uuber ,zamental y 92 de su reglamenlo, en el plazo de cinco días hábiles 

contados a partir de fa co1tiumcación respectiva, asigne defensor público para que asista a las 

señoras en el presente procedimiento 

ad1•1imstrativo sancionado¡-. a fin de garantizar su defensa técnica sin perjuicio de la facultad 

de las investigadas de desifnar a un abogado particular pal'(J tal efecto .. . ». Resolución que fue 

notificada a la demiuidant~ según consta en el acta de las once horas del veintiséis de mayo de 

dos mil quince (fs. 42 del qcped.iente administrativo). 

Hasta este punto, ptJeden evidenciarse que a la impct:rante no solo se le entregó copia de 

las actuaciones realizada er: la etapa de investigación preliminar -según consta en el ac/a de 

11otzjicació~, sino, adem.p, se le confirió la oportunidad de controvertir la incriminación 

efectuada por la Adminisutción pública, a lo cual decidió la parte act.ora ejercer su derecho de 

defensa de fonna mat~riul. llll como se compiueba con el escrito del dos de junio de dos mil 

quince (Is. 44 del expedier'.le administrativo) en el que manifestó: <r .• se me ha corrido traslado 



11~~.~a'!~iá~,~~a~di~cia om de la t~~Jko' .•. .. . . ·•·· ·•• 

. ..-. '"~j~ éthp~pro~ail~ 4e~andante no obs~tC ~ner conocimiento• d~• e!i&~• nO. ofreció 

=-~~;m~:::~]~~:~~t:.~:~ :¡;~.::::::~1:~~)~~~:;:::: 
V~í~'~~ks~ ·~rlieiió ~rtufa:''~kf 'Uebas y cfural1t~' 1i'q~a etapa se han efedµbdO múltiples 

ddt,~~~~{¿i}(i~:¡.ec'oleccfóridéph?.:t~lJ.ás y no se me garant~ó p~r parte del Tribunalhitderccho a 

·· :~.~;'.~~~~f~f¿~~ifª•(;::,)p<Ji:,.Í.q'.'~Blll.~tei1go a.nombrqr·R~~9··~z·;tk.feniorpartic4{af'·;#~;~tc."' 

1 
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siendo vál ida la participac n directa del administrado, sin que ello signifique una vulneración a 

garantías procesales. 

En este orden de ar nentos, puede advertir.se que, en el presente caso, la investigada no . 
se encontrapa tm estadof e total indefensión como lo alega, ya que el TEG garantizó la 

oportuJi.idad de ser repres 1tada por un defensor, y bajo su (ecomendación técnica, conll:adecir 

los hechos y las pruebas d cargo, incluso mediante Ja presentación de prueba de deséargo en la 

etapa procesal respectiva, no lo hizo. 

Segundo, que en Ja e apa prueba, la instructora del procedimiento solicitó la valoración del 

testimonio de la señora y sobre esta solicitud por 

, para que comparezca a la audiencia señalada a partir 

de la nueve horas del día teinliocho de enero del corriente año (. . .) Con la notificación de esta 

resolución, las señoras y también 

quedan legalmente convoaadas a la audiencia programada, a la cual pueden comparecer por 

sí o por medio de abogad1 debülamente acreditadoJ> (resaltaG!0 suplido). 

Conforme a lo antetior, puede acreditarse que el TEG para lk:var a cabo la diligencia 

co?Tespondiente a la declaración de la testigo, por segunda ocasión notificó a la demandante la 
' 

posibilidad de ser represeptadu por un abogado, con el objetivo que este último ejerciera su 

defensa técnica; en razórt de ello, en esta oportunidad, la impetrante por escrito de fecha 

veinticinco tje enero de do mil dieciséis (fS. 74 del expediente admirústrativo) nombró como su 

defensor particular al licf nciado ? quien en lo medular solicitó: 

« .. vengo a mostrarme pan e en el presente procedimiento administrativo sancionador, con el 

obj<'lo de ejercer la defeAsa técnica de mi mandante (. . .) Que en base (sic) al principio de 

inmediación de la prueba!v principio de conrradicción solicitó se me notifique fecha y hora de 
¡ 

toda la diligencia ordena¡a por este Tribunal que implique recoiección de prueba, a efecto de 

estar p,resen" .n la• m"" ª·'y <¡jo·"' o pl•nih;d d °'"'ho Co'"1iMianal d• D<fe'!'a ... " 

Es así como en razó i de esta petición, el abogado , pru.i.icipó en 

la celebración de la audicn ia pura la toma de declaración de la testigo, llevada a cabo a las nueve 

hora~ del veintiocho de enho de dos mil dieciséis (fs. 88-95). 

Todo lo expuesto esldete1minante, pues se concluye, que en el presente caso, a diferencia 

de lo planteado por la s~ora-, la Administración pública sí le confirió a la 
1 

administ.rada la opor:1mi1~nd de presentar sus alegatos de defensa, los cuales, como quedó 

evidenciado fueron des~egad0s de fo?ma material y técnica dw·ante el desatt0llo del 

procedimiento administrativo; de ahí que a c1iierio de esta Sala en este apartado no se perfila la 
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supuesta violación al debido proceso, en su manifeslación del derecho de defensa CJJ los tc1minos 

planteados por la parte actora. 

2.2 Segundo térmi 11 0 p rohatorio en el p rocedimiento a l onlcnn r prueba p nr n mejor 

p roveer 

2.2.1. Sobre este punto, ill parte demandante ha dicho: «El Tribunal demandado ordenó 

prueba para mejor proveer, consistente en la declaración de 11n testigo de referencia. cuando ya 

había.finalizado el rérmino probatorio, razón por la cual promoví el inc1deme respectivo en ia 

audiencia de toma de declaración y a.si se los plantee e11 (sic) es decir que dicha etapa probatoria 

ya había prec/uído y por lo tanto demro del proceso hubieron dos términos de prueba, lo cuai 

resulta inaudito e inconcebible; Sin (sic) embargo en su resolución sancionadora pág 3, párrafo 

segundo el tribunal demandado a este respecto expresó: "que la recepción de la p111eba o 

práccicn se realiza una vez vencido el término para ia propuesta. ya que dificil111e11te se puede11 

practicar o craslapar esos dos momenros, lo cuaí ya ha sido resuelto por la Sala de fu Cn:f de 

In Corte Suprema de .Jrwicias(sic) ",sin especificar en que sentido resolvió y r11 qué ca~m>. 

2.2.2. I'or su parte, la entidad dumandacla se ha pronunciado sobre este agravio afirmando 

que: u[c]on relación ci In producc;ión, recepción y valoración de prueba, con base en el ar/. 34 

de la LEC, el Tnbunal debe nbrir a pruebas el procedimiento por veinte días hábiles. Ahora 

bum, este plazo se di.lpone para q11e las parles presenten. ofrezcan o solicire11 In pru¿ha que 

consideren pertinente para s11s1emar o desvanecer los hechos objeto de inws1igació11. 

Una vez los mtervmie11tes hagan sus aporracrones o peticiones correspo11d1enles, el 

Tribunal debe resolver en una decisión posterior a la finalización de dicho plazo, para ejecwar 

rodos los requerimienros. Lo cmrtrario imphcaria reducir a las partes el pinzo ¡>anl podet 

efectuar sus aportaciones y peticiones de naturaleza probalOria y, consec11entemenw, generarles 

algún tipo de indefensión. 

Bajo esa perspectiva, el artículo 37 me. lº de la LEG indica que la resolución definitiva 

se emitirá transcurrido el tél//1i110 probatorio o recibida toda la prueba. F,llo revela que los 

elementos probatorios no sólo pueden obtenerse en plazo de prueba sino también n postl'riori. 

Además, según el art. 90 inc. 2° del Reglamento, el Tribunal puede solicitar de 1~(ic10 la 

prueba "cuyo interés o relevancia se pongan de manifiesto a consecuencia de las alegacrones 

introducidas en el procedimiento". ResoluciJ11 del 23110/J 5, ref 112-A-14 ACU!vf. 

Tratandose de pmebas testimonrales, es necesario que se proponga la p111eha pemnenre, 

para que el funcionano resuelva sobre su admisión, lo cual ocurrió en el procedimiento 

administrativo sancionadm 111.srrwdo en contra de la Sra.- . )ol:I que la i11s1111ctora. 

en su respectivo informe, propuso al TEG que se citara a declarar en calidad de tes11go. a la 

señora , quien 1est[(icaría soóre la fecha y lugar 

1 

' 
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en que el vehículo placas f • · propiedad de la PNC, ocasionó un accidenre de tránsito en 

el cual resultó lesionado e1menor >> 

2.2.3. En el pr~cdilicnlo administrativo ~an-cionador, ~s i~e~able la trascendencia que 

la actividad probatoria de3empcña t:ll el cumphm1ento del fin publico y su cada vez mayor 
i . 

compalibilización con la dignidad humana: la esllicta rt:gt1lt1ción de aquellas disposiciones que 

inforrnnn Ja forma de recólección de las pmebas, su incorporación, forma de producción y 

vruoración. Es de tal imponancia el papel de la prueba ..:n nuestro medio que cada aspecto de su 

dinámica ha sido diseñado para ganu1tizar, aparte de una reconstrucción de hechos lo más 
1 

cercana posible a la verdad real, que esta rn.ctodologla sea compatible con derechos y garantías 

fundruncntnlcs. 

La transición de unu epistemología investigativa de carácter puramente inquisitivo, donde 

IR eíiciencia punitiva era toi'nadR como la esencia del procedimiento -y que produjo inconct:bibles 

instituciones como la preSl.mción de culpabilidad o probatio diabólica- ha sido poco a poco 

~xpulsada de nuestro medip; de tal manera que el proccsalismo moderno ha repensado 1m1chos 

de sus esquemas y los ha¡ incardinado hacia la legitimación de las decisiones a u-avés de un 

procedimiento con las deb~~as garantías constitucionales. 

Producto de esa reingenierfa procesal, el papel que las formas juegan dentro del mismo ha 

·ido objeto de replant;!alnicntos; se acentúa su rol como mecanismos para asegurar la realización 

de un !in, que generalmcmc tenderá a potencializar el ejercicio de derechos en el marco del 

proccdimien>o. Este caráctbr in.~trumental de las fo1mas les dotará de relativa flexibilidad, en el 

entido que habrán excepciones legalmente normadas donde estas cederán, ante la existencia de 
. 1 ,. 1 motivos cgmmos. 

1 
Tal es el caso de la ·eclusión de los plazos en el procedimiento, que como regla general 

se entiende como una mm ifest.ació11 del valor seguiidad jurídica y el principio de legalidad en 

su dim<.:nsión procesal, en 1 sentido que dota a las panes d<.: certeza sobre l!IS uctuacio11cs que 

:ornarán lugar en detenni das eiapas del proceso, y la imposibilidad de retomar las ya dejada~ 

atrás. No obstante, el proc alismo en general reconoce que existi.rán ocasiones en las que por 

moti vos de justicia matcri' , será necesario -a iniciativa del j 11cz o apl icador del derecho- ordenar 

la práctica de ciertas prue as consideradas como imprescindibles para la averígt1ación de los 

!lechos objeto de füigio. 

Esta facultad se ene~cnu-a, por ejemplo, en Jos art. 362 no. 10 y 390 del Código Procesal 

Penal, ai1. 7 inciso tercera del Código Procesal Civil y Mercantil o en el art. 95 RLEG, y su 

común denominador son tres caracteristicas qm: lcgiliimm t::l eje.rcicio de ml facultad: i} su 

;:ieccswiedad. es decir, quJ' la prueba ordenada sea imprescindible para esclarecer los hechos; ii) 

su ~xcepciona:idad, o co sideracióu como rect_u·s~ ex.trao'.·dinar'.o; y iii} su c~ber"(ura en las 

dcb1dns garantias que coo i
1
eran a las pnrtcs la pos1b1hdad de mmcdmr su producción, argurnenlar 



19 

los datos por ésta aportados y contra-argumentarlos. Las dos primerns imponen un deber 

cualificado de moti\'ación, es decir, el uso de esta facultad deberá estar suficientemente razonado 

por el aplicador de! derecho; y la última característica requerirá de 'la realización de actos 

procesales ulteriores necesrui os pura asegurar la mmediación y contradicción de par1es. 

Trayendo e$tas consideraciones al caso en particulw-, cabe iniciar afitmando que contrario 

a lo insinuado por la parte demandante, la acúvidad probatoria ordenada por el TEG no se trata 

de un acto arbitrario o carente de cobcrru:·a legal, puc~ fue la instructora delegada por el rrnsmo 

Tribtt11al quien propuso, por medio de escrito agregado a folios 51 del expedienre administrarivo, 

la declaración testimonial de la sei'lora como medio 

de ptueba. Vale aclarar que este ofrccimie:-ito probatorio se hizo dentro del plazo de veinte días 

que el artículo 3 - de la LEG preceptúa 

Por en auto de las ocho horas con cuarenta y i.:inco minutos del veintidós de diciembre d · 

dos mil quince, el·¡ FU ordenó citur a la seiiorn como testigo, quien rindió 

su declaración el veintiocho de enero de dos mil diccis~is. vale reiterar. como parre de: desarrollo 

ordinario del término probatorio del procedimiento en cw·so. Este hecho resulta cfo ''1tal 

importancia por cwmto desvirtúa lo dicho por la prn1e demandante sobre la habilitación de un 

segundo plazo de npenura a pruebas o el uso por el Tribunal de la facultad de ordenar prueba 

para mejor proveer, dispuesta en el anículo 95 RLEG. 

Donde se advie1tc, el Tribunal hizo alusión a la disposición mencionada fue en el auto de 

las doce horas y diez minutos del once dc mayo dc dos mil dieciséis, pero con el único propósito I r 
de suplir una deficiencia advertida en los arr 35 Ll:.G y 92 RL[O, que es la falta de regulación 

de los traslados a lo~ intervinientes n efc::to que presenten alegatos sobre la prueba producida. 1 

Esta disposición, específicamente en su párrafo :;cgundo, se lee: 

«Una vez ohte111da la prueba para mejor proveer, el Tribunal notificará a les inren-1mente 

para que en el plazo común de trc•s días presenten las alegaciones que esrrmen pertinentes» 

1 [rcsaJtado del original] 

Aclarado lo anterior, se entiende que su invocación en el auto de las doce horas y die7. 

minutos del once de mayo de dos mil dieciséis obedece a la necesidad del TEG de dotar sus 

acruacion~s de cobertura en las debidas garantías para la recepción del testimonio. De hecho, tal 

interpretación potenció el derecho de audiencia y específicamente, la oportunidad de la entonces 

investigada de pronunciarse sobre el contenido de la dcclaroción de la seflora - • 

- ·De la misn:a fonna. se ha verificado que en Ju uudiencia especial para la tomn de 

declaración de testimonio de Ja sci'iora (fs. 88 - 95) csruvo prcseme e: 

licenciado . como apode.:·ado general judrcinl de in panc de:nnndamc, 

donde incluso plru11eó cuestiones incidentales y se le pe11nitió inte1Tog:ir a la dcponcnl"c. 
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En ese entendido, esta Sala tiene por desestimado el agravio por el uso de la facultad de 

ordenar prueba para mejor proveer, pues se ha verificado que lo actuado por el TEG fue en el 

marco del término ordi.nar)o de prueba y la única razón por la que citó el articulo 95 RLEG, fue 

para integrar los traslados 9ue le permitkra.n a la ahora demandante pronunciarse sobre la pnicbu 

producida. Por tanto. no diste ia preterición al derecho de defensa alegada. 

3. Violación al pr~dpio de lipicidnd 

3.l Laactora refu·i~: «fe}! vehículo asignado por la institución a mi representada encaja 

en lo dispuesto en el Are. di del Reglamento General de Tránsito y Seguridad Vial, es decir que 

su uso de manera discrec¡onal, tanto para misiones oficiales como para uso particular, es un 

beneficio concedido por la institución a oficiales de alto rango que ostentan detennínado cargos, 

de igual forma se estila er todos y cada 11no de los oficiales que tienen asignados vehículos. 

nadie deja el vehicuio en .s1' lugar de trabajo luego defina/izada ia1ornada laboral o cuando se 

encuentra de licencia o en¡¡nes de semana; de aplicar ia reoria del Tribuna/juzgador respecto 

a que los vehículos fuera de la jornada laboral deben estar resguardados y no circular sin la 

debida autorización entonces se tendría que scmcronar a toda la Policía Nacional Civil, desde 

el director hasta el último b quien se le haya asignado un vehículo instirucionaf». 

3.2 La autoridad dJmanda<la indicó: << •• sobre el uso discrecional de vehículos propiedad 

del Estado, el demandante manifestó su inconformidad con la mte1pretación que el TEG hace 

del ordenamiento jurídicJ específicamente del ar/. 61 del Reglamento General de Tránsito y 

Seguridad Vial, dando preeminencia a la norma étzca. Al efecto es conveniente recalcar en que 

el servidor público facultado para usar un vehículo de forma discrecional, ciertamente, no se 

verá limitado por los días y horas hábil e~~ siempre que deba atende_r misiones oficiales (. . .) Por 

tanto fa fi"ase "ningún tipp de restricciones", para el uso de vehícufus propiedad del Estado de 

uso discreczonal, no habilitará al servidor público, que lo tiene asignado, utilizarlo en 

actividades privadas, smd que es para atender misiones oficiales (aún si no ocurre en días y 

horas hcibiles) (. .. ) se acl~ra que los vehículos propiedad del Estado asignados a fancionarios 

para su uso discrecional, pueden drc:ular sin prel'ia autorización de la misión oficial, incluso en 

dias y horas inhábiles, sieinpre que se estén cwnpltendo losJ)nes institucionales. pam los cuales 

están desti11ados1>. 

3.3 Tomando en consideración lo mwl.ifcsrndo por ambas panes esta Sala hace laq 

siguientes consideraciones: 

A. La tipicídad -d especificidad legal consiste en una manifestación del principio de 

legalidad el cual exige que, roda conducta prohibida [así como la sanción que resulte de 

cometerla). debe estar dcsttita en la norma de forma inequívoca precisa, expresa y clara con los 

elementos o caracteristicas básicas estmcturales de la conducta ilícita. 
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En la práctica, ello implica la imposibilidad de atribuir las consecuencias jurídic~ de la 

nonna a conduelas que no se adecuan con las sclialadas en las mismas. En otras palabras, no 

podrá haber sanción si la conducta atribuida al sujclo no puede ser subswnida en la conducta 

constitutiva de la infracción descrita en la disposición legal. 

B. En el presente caso es w1 hecho no controvertido, y por ende se tiene por Rcrednado. 

qm: el vehículo placas P • • era de la l'NC, y que estaba asignado a la oficial

- en consecuencia, ella t:ra la responsable de su uso. Ademá:;, que el mismo fue 

utilizado el día domingo treinta y uno de agosto de dos mil catorce, para fines ¡ crsonales ) no 

institucionales. 

De este mocio. el terna de conU1wcrsia radica en que, según la aclara, la acción corietida 

no puede calificarse como infracción a los dcbcn.!s éticos según la LEG: ello en virtud que .:J 

artículo 61 del RGTSV pennite el uso discrecional y en todo tiempo de los vehículos del Estado. 

b. I Así, siguiendo la línea argumentativa de la impct.rnnte, conviene analizar d tenor del 

artículo 61, que establece: «[p]ara efectos de este Reglarnento y de acuerdo con la Ley, et uso 

de los vehículoli del Estado se clc1sifica de la siguieme manera: l. Discrec1onal, que será oque/ 

que no tendrá restricciones para su u.w en 10do tiempo ... 11. Por su parte, el artículo 5 de la LEG, 

prescribe: «[cjoda persona sujeta a esta Ley debe cumplir los sigwentes deberes éticos CI) 

Utilizar los bienes, fondos, recursos públicos o servicios comratados u111camente para el 

cumplimrento de los fines institucwnales para los cuales están destinados. · » 1 
De acuerdo a lo unt1.:rior, por un lado, el artículo 61 del RGT \ 'regula que los vehículos 

del Es1ado serán de uso d1screc1onal sin mayores limitaciones; y por otro d articulo S de la 1 ::G, 

hace referencia a que los bienes qu,; provengan de foncos públicos, lo que incluye los vehículos t. 

1 
inslitucionales, deberan ser utilizados únicamente para los fines institucionales, pcrfiláI~dose en 

aoariencia un supncs10 de comradi ción entre una y otra disposición, que pued,; llegar a produc1: 

un conflicto cnt.re nomias. 

b.2 Sin embargo, esta Sala advierte qn · existe una lectura de com~spondcncia entre d 

reglamento y la ley en sentido formal, que no tra~toca ni contradice, ni expreso ni fromalmcntc 

el ordenamiento juridico como un todo. Ello dado que lo dicho en el precepto ético y el w·tículo 

61 del RGTSV, no se perfila como un problema de coherencia nonnativa [rcílejado en una 

antinomia] sino más bien, urui cuestión de coherencia sistemática entre la intcrprctaci611 del 

té1mino "discrecional" en los tém1inQs del RG! SV, en correspondencia con los límites de la 

LEG. La verdadera contrariedad, en todo caso, se encuentra exclusivamente en la intcrprctución 

hecha por la parte actora de ambos preceptos. la cual es posible desvirtuar por los motivos que 

siguen: 

Como primer punto, es neecsmio recalcar que esta Sala, al abordar el eomcnido del 

concepto discreciona/idad (véase sentencia de las once horas con cuarcmu y un minutos Jcl 

1 

• 
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1 

dieciséis de ablil de dos mll veintiuno, en el proceso contencjoso administrativo referencia 110-

201 O] ha dicho que ésta se pistinguc de la arbitrariedad en el sentido que se« .. .la norma b?:,inda 

pará111et1·oj· a observar por la adminis1ración pública, quien decidirá en el ejercicio de dicha 

potestad dentro de un aba!lico de distintas posibilidades previstas en la ley( ... ) (de ahí que] el 

fundamento de la facultad discrecional radica en la misma legislación, ya que es el elemento 

que le provee cobertura dé. legalidad». 

De e:;ta manera, las poLestades conferidas a un funcionario aún y cuando fueren 

discrecionales, no son sinónimo de arbitraiias o de estar desprovistas de los límites tegalc.~ y 

connaturales de un emp!bado público, sino que exactamente al contrario, las facultades 

discrecionales. deben estar.incardinadas a la consecución de un fin público específico, el cual es 

además ineludible ya que ~llo exclusivamente legitima su actuar; el hecho que exisra un margen 

de libenad en el uso de lo~ medios para alcanzar un fin legalmente deseado, no implicwá que el 

funcionario estará exento¡de contrnl sobre Ja licitud de su actuar. No puede entenderse, de 

ni:1gunn manera. que en urj EsLado de Derecho existan zonas exentas de control de legalidad del 

obrar en los funcionarios públicos. 

EJ.1 ese orden de iddas, el capítulo YT del RGTSY, donde se encuentra el preceptq alegado 

por la parte demandfillte ~ara sostener este punto, se titula "de los vch!c.ulos del F.stado"; y es 

que, aún y cuando poc.Lií, rcsultm· una obviedad, los vehículos asignados a los funcionarios 

enlistados en el artículo 6 RGTSV son, en toda su extensión, bienes públicos, por aritonomasia 

vinculados a In conscc~ción de un servicio o actividad de interés público especifica, 

indis:intrunente de las carabteristicas que nwiercn -v. gr. nomenclatura en placas- o modalidades 

bajo las que se asignaranj 

Es en est·e punto d nde converge y se complementa de manera armónica el RGTSV con 

la LEG, cuya finalidad -entre vruias- el dotar de virtualidad a los píincipios éticos en el 

descmpefío de la función pública -a1tículo 1 de la T ,EG- entre los cuales, resultan relevantes al 

caso los principios de suJrcmacía del lntcrés Público y Lealtad -articulo 4 letras a) e i) de la 

LEG·-. Una interpretación del contenido de estos principios de cara nl uso de los bienes públicos 

puestos A disposición de t do füncionario en razón de su cargo, le obliga a discemii; que cuando 

é!>tQS le fueren asignados título discrecional, ello no implicará la posibilidad de utilizarlos de 

manera arbitraria de form :al que no pneda distinguirse entre éstos y los bit:ncs de propiedad 

particular. i 
En conclusión y a partir de lo desarrollado, no existe''l.ma verdadera antinomia. pues hay 

tma interpretación mmónita del bloque n01mativo, en la cual si bien el vehículo asignado tiene 

un uso discrecional segúrl reglamento, ello debe necesariamente corresponderse siempre que 
1 

sea para la consecución <1f los lines del cm·go; esta Sala considera que la acción de utilizar el 

velúculo institucional para uso personal, sin estar destinado a una misión oficial ni justificado 
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que se ocupó para un fin institucional, se ajusta a lo dispuesto en el arJculo 5 tetra a) de la LEG, 

que prescribe la infracción administrativa por incumplimier.to al deber éLico consistente en 

utiiízar los bienes, fondos, recursos públicos o se1rvicios contratados ú11icameme para el 

cumplimiento de los fines institucionales para los cuales esrón destinados: ele ahí que no se 

perfila la supuesta violación al principio de tipicidad en los ténninos planteados por la 

demandante. 

4. Violación a las rcglns de l:t sana critica 

4.1 En este apanado la impetrante sostuvo: <1[ljas reglas de la Sana Critica son la 

experiencia, ia lógica y la psicología, las cuales deben ser aplicadas por el juzgador, en el 

presente caso resulta que se ha comprobado en autos que la persona que conducía el vehículo 

se vio inmerso en el problema, no era mi representada, por lo tanto, de haber aplicado la lógica 

mi representada debió haber sido exonerada de toda responsabilidad, sin embargo ni siquiera 

se inw:stigó en que calidad o condición !a persona que conducía el vehículo en cuestión lo hacía, 

si te habían presrado el mismo, lo tomó sin consentimiento de nadie, si estaba autorizada para 

conducir el vehículo». 

4.2 Al respecto la autoridad demandada dijo: « ... se realizó un examen integral de ia 

prueba de cargo y de descargo vertida en el procedimiento administrativo sancionador (se 

comprobó] La calidad de servidm'a pública de la S1·a. ( .. ) como 
' 

1 
jefe de la Secreraría de Planificación. Cooperación y Relaciones Jnrernacionales de la Policía 1 
Nacional Civil (. . .) El vehículo placas Pilll identificado como equipo LVOI-20Jj, es 

propiedad de la Pnhcia Nacional Civil (. .) siendo la persona responsable del mismo la jefe de 

dicha unidad, es decir. la Sra. - ( . .) el dia domingo treinta y uno de agosto de¡· 

dos mil carorce, la señorn - no tenía asignada ninguna ac1ividad ins1itucional 

que justificara el uso del vehículo(. .. ) Que en la fecha antes señalada la señora - , 

en compañía de su hija , se conducían en el vehículo placas P .... 

cuando en el kilómetro ochenta y cuatro y medio de la carretera que de Santa A.na conduce a 

Candetnriá de la Frontera, se vio involucrada en un accidente de tránsf10 ... ». 

En atención a cstfl información, finalizó diciendo: !< ... conforme a las re{!,las de la smw 

critica, el TEG concluyó que la señora - , hizo una utilización indebida del 

vehículo insriruciona! que le f uera asignado en virtud del cargo, en tamo satisfizo con el misma 

necesidades de carácrer personal y no i11sti111cio11ai como corresponde (. . .) l..JeJpués de todo fo 

expuesto y, acredaada que frie la corree1a aplicación de las reglas de la lógica, la psicología y 

la experiencia, al momento de valorar la prueba, se hace ver el error en que incurre el 

demandante, al atribuir al TEG violaciones a dichas reglas>1. 

4.3 Sobre la base de lo expuesto, esrn SRla hace las siguientes ccnsidcrAciones: 

1 
1 
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1 
A. En materia adm~-tlsu·ativa sancionadorn, en relación con l.os medios de prueba, éstos 

no presentan un "peso" o "valor" predeterminado, la apreciación de los mismos debe serlo en d 

marco de un análisis con bí!Se en las regla~ de la sana crítica, sistema de apreciación probatoria 
1 

qut: deviene de la aplicacióp de las reglas del pensamiento humano, el cual está conformado por 

tres tipos de reglas: la lógica, Ja experiencia y la psicología. 

La lógi.ca se ocupa lde cxaminw· los diversos proceditn:icntos teóricos y experimentales 

que se utiJl.zan del cunocitiiento cienHf1co y de analizar la csu'l1c~ de la ciencia mismti., es 

decir. estudia l0s procesoJ del pensamiento, p11ru descubrir- jos til~"mentos racionales que Jos 

constituyen y las fünciuneslque los enlazan, por lo que está\compu~ta de diversos·prinpi_P,ios. La 

lógica se utiliza para guiar 11 razonamiento, dotándolo de una adecuada estructuración y t\lcany.ar 

una conclusión correcta en ~·elación a las premisas sobre las que se apoya. 

La ex;periencia o mf:imas de experiencia, han sido definidas como aquellos: "ú}uicios 

hipotéticos de contenido keneral, desligados de los hechos concretos que se juzgan en el 

proceso, procedentes de I~ experiencia, pero independiemes de los casos particulares de cuya 

observación se han inducido y que, por encima de esos casos, pretenden tener validez para otros 
' 

nuevos" [STEL\J, Fricd1ich. El Conocimiento Privado del Juez. Bogotá (Colombia) Editorial 

Temis, J 999, p. 27j. ¡ 
En cuanto al anális s psicológico, se requiere cxamin'é)t el contenido de la versión de los 

ht:chos: 1) Si es lógica (n ccmtrariarsc entre sí, ser prcci_sa, ~onsistente), 2) si se cuenta con 

corroboraciones periféricruj objetiva~ (declaraciones de otros, p,eticias; etc.); asimismo,, se debe 
• 1 . 

considerar la persistencia Fcusatoria, esto es, si la declru-ación qarece de ambigüedades y/o 

contradicciones, ello se colige a través de la persistencia de la ütcriminación (prolongada en el 

tiempo), concreta (narraci~n precisa, sin runbigüedades) y coherente..(única, con ausencia de 
1 

comradiccióo en sus divernis versiones). 

B. En ·este apartad~ es necesario reiterar, tal corno quedó acreditado en párrafos que 
1 

a'1tcct:dcn, que en el presen~e proceso se comprobó el uso del velúculo ao;ignado a la oficial • 
1 

el día domingo treinta y uno de agosto de dos mil catorce, para fines 

ajenos a las funciones insJtucionales, y que el mismo se vio involucrado en un accidente de 

tránsito, en el que resultó l~ionudo un nitio. 

Sin cmpargo, la de andante indica que para llegar a esta .conclusión la Administración 

pública soslayó las reglas e la libre apt·eciación de la prueba o' l~ s<ma critica; concretan1_er:ite 10 

relativo a la lógica, pues s~ñ.ala que; (i) er~ 01rn pcrso.~a la ,que manejaba el vchí~~lo, raz .. ~n por 

la cual, y al ho verse reldc1011adu al accidente, deb10 exonerru¡e de responsab1Lidad; ~u) que 
1 

tampoco se pudo concluir¡con la p1ueba Jos motivos por los cuales esta persona manejaba el 

vehículo, por eje1:iplo: (a) ii le habían prestado; (b) si lo tomó sin consentimiento de nadie; o (e) 

si ~staba autorizada para cJnducir el vehículo. 
! 

! 1 



2S 

Er) primer lugar, esta Sala advierte que el hecho de que la demandante no fuese 

manejando el vehículo y por ende no fuera responsable de ningún daño o lesión causada a la 

, ¡ si1puesta víctima, ello en nada controvie1te el hecho atribuido en este caso, el cual se circunscribe 

al uso del vehículo i.J1sLilucional para fines personales en fin de semana, y no por las resultas de 

lo ocunido en las lesione~ de un niño. 

I' 

Asimismo, !ns ideas relativas al desconocimiento de los motivos por los cuales la persona 

que conducía el vehículo, quien además como se ha dicho con 11nterionnenlc era su hija, t.<Unpoco 

debaten o descreditan la infracción auibuida a la señora - , ya que, en todo caso, 

era ésta la responsable de la custodin, salvaguarda, y uso del vehículo placas P .. , pu.:-s e:-a 

a la demandante quien por razón de su cargo le fue asignado por la corporación policial. y no un 

tercero. 

Por estas raz.ones, esta Sala considera, que en el presente caso tampoco se períila el 

agravio &'tigerido por la señora en cuanto a la presunta violación a 

las reglas de la sana crítica; en consecuencia, la decisión de este Tribunal no puede ser distinta a 

la dictm lu legalidad de los actos administrntivos irr:pugm)dOs. 
. ' 

VJ.- POR TANTO, con ba~e en las razones expuestas y a los artículos 31, 32, 33 y 53 

de la Ley de la Jwisdicción Contencioso /\dministrativu emitida el catorce de noviembre de mil 

novecientos setenta y ocho, publicada er. el Diario Oficial número doscientos treinta y seis, Tomo 

número doscientos sesenta y uno, de fecha diecinueve de cücicmbre de mil novecientos sctc111a 

y ocho, ordenamiento de aplicación al presente caso en vi.Jtud del artículo 124 de Ja Lt:) ele la 

Jw·isdicción Contencioso Administrntiva vigente, a nombre de la República esta Srua F ALL/\ : 

A. Que no existen los vicios de ikgalidad en Jos té1minos planteados por la parte 

demandante, a atención éÚ siguiente acto adminisu-ativo: 

(i) Resolución de las quince horas diez minutos del siete ce junio de dos mil dieciséis, 

por medio de la cual el Tribunal de Ética Oubemamental sancionó a la dcmandante

con la imposición de un multa por Ja cantidad de doscientos cuarenta y dos 

dólarcs ·de lo Estados Unidos de América ($242.40) al atribui11e el incumplimiento al deber éLico 

descrito en el artículo 5 letra a) de In Ley de Ética Gubemamental consistente en: wilizar los 

bienes, fondos. recursos públicos o servicios contratados únicamente para el c11mpli1111en10 de 

los ¡lnes institucionales para los cuales están destinados. 

(íi) Resolución de las quince horas diez minutos del veintisiete de junio de dos mil 

dieciséis, por medio de la cual se desestimó el recurso de rcconsideración. declarando firme la 

resolución antes desc1im. 

B. Condenar en ;;ostas a la parte demandante confonne al derecho común. 

C. Devolver el expediente administrativo a su lugar de origen. 

1 
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• D. !~ d ''" do +tifioadón, onoéguoso wtifi"dón do "'ta sontonda • ¡, aul0<idad 

demandada y a lu represe ración fiscal. 

Notifiquese. -

/ 
/ 

-( 
PROi)-'tfNCI.A.DO PO~{ LA SEÑORA !YlAGISTRADA Y LOS SEÑOHES 

M~GISTRADOS DE ESTA SALA. 
- . 

/ 

( 

.1 

{ '. 

1 ~ 



E e©N S:W 'Q~GlNAL, con ~ l CWl¡ll se confrnntó y .pa,ra ser 
ro:, 'P°&DIHJÑ~Íi., IDE t~rcA .GUB'ID~AMEN-TrAL; se ,extiende, 

., ..• .. t"'. • • . ' t .~ .; - . ·- ' ' 

<'lsella la p,rcs.e·;,,b~. OE&.TIPICAGiéN, ·cons'tiando de_ qi.:lins:;e folios 
f! frles; ¡eh la Secretaríá d~~ la· Sala de lo Con tcnc;ioso Admini_strativo de la 
Corte; Supr<éma de J i.\sticia, San Salvador, ·a las· doce - horas veintiséis 
minl:ltos.acl cuatro de oétu-bre de dos mil veintiuno. 

N'Q(f.A: La Unidad de Asesoría JurJdlca del Tribunal de Ética Gubernamental ACLARA: 
q11e la -presente-es una copia de su original, a la cual le fueron eliminados ciertos elementos 
p~r~ la cqnversión»en versi(>r¡ públl¡:a de conformidad con los artículos 30 y 6 leira a) de la 
Le'{ de-Acceso a la lnformacióh 'Pública. 


